
Corozal, Sucre. 03 de octubre del año 2023. 

Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, indicándole que se 
encuentra una solicitud por resolver. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 
Tres (03) de octubre del año dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ALDO FERNANDO BALETA MERCADO 

DEMANDADO: OSCAR LEONEL PINEDA ACOSTA 

RADICADO: 702154089001-2022-00377-000 

ASUNTO: TERMINACIÓN DE PROCESO 

 

El doctor ALDO FERNANDO BALETA MERCADO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.103.096.879, portador de la Tarjeta Profesional No. 

298846 del C. S. De la J. En escrito que antecede solicita al despacho la 

terminación del proceso en referencia por el PAGO TOTAL de la obligación, 

tal y como lo autoriza el artículo 421 del Código General del Proceso.  

 

De igual manera, solicita se proceda con el levantamiento y cancelación de 

las medidas cautelares que pesan sobre el vehículo automotor con las 

siguientes características:  

 

MODELO  1997 MARCA CHEVROLET 

PLACA CIM928 LINEA CORSA GL 

SERVICIO  PARTICULAR  CHASIS  SP97771318 

COLOR VERDE CRISTAL MOTOR JE0001639 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso, promovido 

por ALDO FERNANDO BALETA MERCADO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.103.096.879, contra el señor OSCAR LEONEL PINEDA 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No 92.031.196. Por el 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el levantamiento y cancelación de la medida 

cautelar sobre el vehículo de placas CIM928 modelo 1997 marca 

CHEVROLET línea CORSA GL.  Para tal efecto, ofíciese al Director de 

Tránsito y Transporte de la Secretaría de Tránsito de Envigado (Antioquia) y 

al parqueadero del tránsito en el Carmen de Bolívar (Bolívar), lugar donde 

se encuentra inmovilizado el vehículo.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso y cancélese su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

  


